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7257 ORDEN de 9 de marzo de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 104/73, promo
vido por «Farbwerke Hoechst, A. G.», contra re
solución de este Ministerio de 14 de abril de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
104/73, interpuesto por «Farbwerke Hoechst, A. G.», contra re
solución de este Ministerio de 14 de abril de 1969, se ha dicta
do con fecha 4 de febrero de 1975, por la Audiencia Territorial 
de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por el Pro
curador señor Puche Brun, en nombre y representación de 
"Farbwerke Hoechst. A. G.”, debemos declarar y declaramos la 
nulidad de lo actuado en la vía administrativa a partir del 
informe emitido por la' Sección Técnica previo al acuerdo ori
ginario del Registro de la Propiedad Industrial de catorce de 
abril de mil novecientos sesenta y nueve, por el que se dene
gaba el de la patente de invención número trescientos cuarenta 
y siete mil cuatrocientos cuarenta y cuatro, y mandamos que 
se retrotraiga el procedimiento a aquel momento para que se 
vuelva a emitir aquel con las motivaciones y razonamientos que 
se consignan en las consideraciones de esta resolución, abste
niéndonos de resolver sobre el fondo del recurso y sobre la pro
cedencia de la inadmisibilidad del extraordinario de revisión 
que en aquella vía fue interpuesto, sin hacer expresa imposición 
de costas a ninguna de las partes ñor las originadas en aquél.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.

Ilmo. Sr Subsecretario de este Departamento.

7258 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de la Energía por la que se sacan 
a concurso para su adjudicación 18 permisos de in
vestigación de hidrocarburos en la zona C, sub- 
zona b.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 61, da fecha 11 de marzo de 1976. página 5074, 
Se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la denominación del permiso «Santander C» y en la desig
nación de los meridianos correspondientes a los vértices 1 y 6, 
donde dice: «3° 38’ 10" O», debe decir: «3° 35’ 10” O».

7259 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado. en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utlidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-31.748/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable frente estación.
Final de la misma: E. T. «San Marcos».
Término municpal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 240 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38 0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/ 
1966,   de 80 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de

la servidumbre de pase, en las condiciones, alcance-y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de enero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.597-C. 

7260 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad, 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente-. Sección 3.a LD/ce-21.581/7-1.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Vilar».
Final de la misma: E. T. «Martorell».
Término municipal a aue afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,150 de tendido subterráneo.

      Conductor: Cable subterráneo de 150 milímetros cuadrados de 
sección.

Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,33-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967. de 22 de julio-. Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitá- 
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de enero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.596-C.

7261 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente-incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléctri
ca de Cataluña, S. A», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10. en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de -la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-4.963/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. M. «Boehr».

-Final de la misma: E. T. «Samper».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,105.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cudrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma,-a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 16 de enero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.603-C.

7262 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs.


